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Misión de AMEXCAP

• Promover el crecimiento del capital privado en México como 
instrumento vital para el desarrollo de la economía mexicana.

• Proponer y gestionar ante el Estado, políticas públicas que 
permita a la industria de capital privado desarrollarse y competir en 
un ambiente global.

• Promover la aplicación de estándares de operación y valores 
éticos de nivel internacional para ser aplicados por todos aquellos 
que participen en la industria de capital privado en México. 

• Desarrollar programas de capacitación, investigación, aplicación 
de las mejores prácticas de gobierno y creación de redes de 
comunicación para fortalecer la industria de capital privado.



Estructura General de un Fondo de Capital privado.
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Algunos Fondos de Capital Privado en México:

Nombre del fondo Tamaño en US$ m Vida del fondo Estructura legal
Darby BBVA Lat Am PE Fund 250 10 LP, Canada
Fondo PYME Turismo 20 10 LP, Canada
Fondelec 50 10 LP, Canada
MIF/WAMEX 66 10 Bermuda Trust
Nafta Fund 40 10 LP, Canada
ZN México Trust I 75 10 Bermuda Trust
ZN México Trust II 125 10 LP, Canada
Discovery Americas I 50 10 LP, Canada
Fondo Guanajuato 12 10 Fideicomiso
MAI, L.P. 100 10 LP, Canada
Fondo Tijuana 12 10 LLC, USA
Occonor Capital Partners 128 NA NA
Baring 120 NA LP, Canada
Monterrey Capital Partners 80 NA Fideicomiso
FOCIR/AGROS NA NA NA
MREI, L.P 64 7 LP, Canada
Latin Idea 18 10 LP, Canada
FOMEDE 5 5 SA de CV



Ciclos de Inversiones en Capital de Riesgo
en Latino America
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Riesgo País EMBI+ 
(Fuente: JPMorgan)
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Comparativo de crecimiento de ventas:

Industria
Crecimiento anual en ventas 
de empresas con Fondeo de 

Capital de Riesgo

Crecimiento promedio 
del sector industrial 

(Todas las empresas)
Diferencia

Biotecnología 28% 22% 6%
Financiero 11% 11% 0%
Comunicaciones 2% -7% 9%
Hardware 12% -2% 14%
Software 31% 5% 26%

Productos médicos 9% 6% 3%
Servicios médicos 26% 25% 1%
Energía 6% 0% 6%
Autoservicios 20% 9% 11%
Semiconductores -16% -21% 5%
Total: 12% 6% 6%



Rendimientos para los inversionistas:

Rendimientos Acumulados de $1.00 Invertido al Principio de 
Una Década (80s, 90s y a partir del 2000).
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CONCLUSIONES

•Latino América y en especial México, han quedado muy rezagados en la
inversión de Capital Privado comparado con el resto del mundo.

•Hay ejemplos muy claros de países como España, que tomaron la decisión de
hacer un esfuerzo para desarrollar la industria de Capital Privado con gran éxito.

•El contar con mayor participación de Capital Privado no depende exclusivamente
de una economía sana.

•Atraer una mayor participación de Capital Privado genera una mayor crecimiento
económico y por ende mayor generación de empleos.

•El Capital Privado genera mejores rendimientos para los inversionistas en
comparación con otras alternativas de inversión.

•México requiere de un marco Jurídico claro y competitivo que deberá incluir 
transparencia fiscal, incentivos fiscales a la permanencia del Capital y 
autorregulación del sector para lograr incrementar su participación de inversionistas
de Capital Privado. 


